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RAD. N° 2003-00483 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante: LEONARDO FANDIÑO ARÉVALO 

Demandada: IVONNE DE JESÚS ANGULO RIVERA 

Radicación: 2003-00483 

Asunto: Informe de Caja Honor 

Decisión: Autoriza pago de títulos 

 

La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía (CAJAHONOR) remite escrito informando que realizó 

el pago del 50% de las cesantías de LEONARDO FANDIÑO ARÉVALO en el Banco Agrario; dichas 

sumas de dinero coinciden con lo ordenado en sentencia del 09 de octubre de 2020, que aprobó el trabajo 

de partición y adjudicó dicho rubro a IVONNE DE JESÚS ANGULO RIVERA; asimismo, se verifica que 

ya obra depósito judicial a órdenes del juzgado y en favor de la demandada. En consecuencia se dispone: 

 

PRIMERO. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes de este 

juzgado en el Banco Agrario de Colombia por cuenta del presente proceso a IVONNE DE JESÚS 

ANGULO RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía número 36.669.056. 

 

SEGUNDO. Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
KB 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA de BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art. 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de mayo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO N° 21 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


